
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN 
Rdo: 2011-01002  

 
 
 
So pena de pasar el expediente a archivo administrativo, se requiere al apoderado actor 
para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto del primero (01) de diciembre de 
2021, vale decir, comunicar a los partidores nombrados. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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